
RESOLUCIóN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'3t - 20r6

L¡ma, Oi agR, ZO1O

VISTOST

El Memorándum N' '18-20'16/OPP, el lnforme N'09-2016/0A y el lnforme Legal
N' 113-2016/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de la D¡recc¡ón Ejecutiva N" 064-2014, se aprobó
el Reglamento lnterno de Trabajo de PROINVERSIÓN, apljcable a esta instituc¡ón y a
su personal contralado bajo el régimen laboral de la activ¡dad privada y bajo el
régimen especial laboral de la Contratac¡ón Admin¡sirativa de Servicios, en lo que

corespondai

Que, med¡ante la Resolución de la Dirección Ejecutiva N'001-2016 del 04 de
enero de 2016, se ¡ncorporó en numeral 50.12 al arttculo 50'del Reglamento lnterno
de Trebajo de la Agencia de Promoc¡ón de la lnversión Prlvada - PROINVERSIÓN.

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, establece que elTltulo V referido a

la regulación del Régimen D¡sc¡pl¡nario y Proced¡m¡ento Sancionador es aplicable a

todos los trabajadores del Estado ¡nclusive de los que no hayan ¡ngresado al nuevo

rég¡men del Servic¡o C¡vil;

Que, el segundo pánafo del literal a) de la Novena D¡sposición Complementaria
Final de la Ley N'30057, Ley del Servic¡o Civil, establece que el Tftulo V, referido al
Régimen Oisciplinar¡o y Prccedim¡ento Sancionador, se aplica una vez que entren en
vigenc¡a las normas reglamentarias de dichas mater¡as;

Que, se ha promulgado el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reg¡amento
General de la Ley del Serv¡cio Civil, el cual en su Undéc¡ma D¡sposic¡ón

Complementaria Trans¡toria, señala que el titulo refer¡do al Régimen Disciplinario y

Procedlm¡ento Sanc¡onador entraría en vigencia a los tres (3) meses de publ¡cado el

mismo con elfin de que Ias ent¡dades adecuen internamente el procedim¡ento;

Que, med¡ante Ia

PE, del 20 de mazo de
Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 101-20Is-SERVIR-
2015, se aprobó la D¡rect¡va N' o2-2o15-SERVIFUGPGSC



'Régimen D¡sc¡pl¡nario y Proced¡m¡ento Sanc¡onador de la Ley N' 30057, Ley del

Serv¡cio Civ¡l';

Que, la Ley del Serv¡cio Civil y su Reglamento General establecen un
procedim¡ento d¡scipl¡nario y sanc¡onador con primera y segunda instancia;
requ¡riéndose adecuar y modificar el Reglamento lntemo de Trabajo de
PROINVERSIÓNi

Que, asimismo con la finalidad de manlener la armonía y br¡ndar un ambiente
de trabajo adecuado a los trabajadores, PROINVERSIÓN, como entidad empleadora y
en apljcac¡ón de su poder de d¡recc¡ón ha efectuado una revis¡ón del Reglamento
lnterno de Traba.¡o y de los requerim¡entos y necesidades de los trabajadores de la
entidad;

Que, med¡ante lnforme N' 18-2016/0A, la Olicina de Administración rem¡tió a la

Ofic¡na de Planificac¡ón y Presupuesto el proyecto de mod¡ficación del Reglamenlo
lnterno de Trabajo respecto de la incorporación a la Base Legal de la Ley N'30057,
Ley del Serv¡cio Civ¡l y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N'
040-2014-PCM asf como la modif¡cación de los artículos 17",20, 23',38', 61', 62",
63', 64', 65', 66", 67", 68", 69', 7S', 83', 88', 99'y la incorporac¡ón del Capitulo XX:
Medidas para el uso de lactar¡o ¡nst¡tucional con los articulos dél 101" al 104", del
Capftulo XXI: Relaciones laborales y fomento de la armonia en el trabajo con los
articulos del 105' al 107" y del Anexo N' 1, basadas en la legislac¡ón laboral v¡gente;

Quo, el refer¡do ¡nforme también señala que habiéndose mod¡ficado el
Reglamento lntemo de Trabajo med¡ante la Resolución de la Direcc¡ón Ejecutiva N'
00l-2016 del 04 de enero de 2016, es pert¡nente que se apruebe el Texto [,n¡co
Ordenado del Reglamento lntemo de Trabajo de PROINVERSIÓN;

Que, en esé sent¡do la Oficina de Planif¡cación y Presupuesto ha manifestado
su conform¡dad con el proyeclo de mod¡ficación del Reglamento lnterno de Trabajo asi
como con el Texto tlnico Ordenado del Reglamento lntemo de Trabajo de
PROINVERSIÓN:

Que, el literal h) del articulo 9o del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de
PROINVERSIÓN, establece como una de las funciones de la Oirección Ejecutiva, la de
ejecutar las políticas de adm¡nistración, personal, finanzas, contratac¡ón y relaciones
instituc¡onales;

Que, el Director Ejecutivo es la más alta autor¡dad que ejerce funciones
ejecutivas, de adm¡nistración y de representac¡ón de PROINVERSIÓN, por lo que le
corresponde aprobar el proyecfo de mod¡ficac¡ón del Reglamento lnterno de Trabajo
así como el Texto t]n¡co Ordenado del Reglamento lntemo de Trabajo de
PROINVERSIÓN;

Con la conformidad de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto y de la
Oflcina de Asesoria Juríd¡ca y con la v¡sación de la of¡oina de Administrac¡ón;

@



De conformidad con lo dispuesto en el Texto lln¡co Ordenado del Decreto

Legislativo N" 728, Ley de Productividad y Competit¡v¡dad Laboral, aprobado por el

Decreto Supremo N" 003-97-TR, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil y su

Reglamenlo General aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM y el

Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN aprobado mediante

Resolución Ministerial N" 083-2013-EF/10, modificado por Decreto Supremo N'081-
2015-EF:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- lncorporar a la Base Legal del

la Agencia de Promoción de la lnversión Privada
normas:

Reglamento lnterno de Trabajo de

- PROINVERSIÓN las siguientes

Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civil.

Decreto Supremo N" 040-2014-PC¡r, Reglamento General de la Ley N"

30057, Ley del Servicio C¡vil.

Artículo 2'.. lvod¡ficar los articulos 17". 20", 23", 38', 61" 62", 63", 64", 65',
66", 67", 68', 69', 79', 83", 88" y 99' del Reglamento lnterno de Trabajo de la Agencia

de Promoción de la lnvers¡ón Privada - PROINVERSIÓN, conforme lo establecido en

el Anexo N'01 de la presente resoluc¡ón.

Art¡culo 3'.- lncorporar el Capltulo XX: Medidas para el uso del Lactario

institucional, con los artículos 101', 102",'103" y 104', el Capitulo XXI: Relaciones

laborales y fomento de la armonía en eltrabajo, con los artículos 105', 106" y 107" y el

Anexo N" I al Reglamento lnterno de Trabajo de la Agenc¡a de Promoción de la

lnvers¡ón Privada - PROINVERSIÓN, conforme a lo establec¡do en el Anexo N" 02 de

la presente resoluc¡ón.

Articulo 4'.- Aprobar el Texto Único Ordenado del Reglamento lnterno de

Trabajo de la Agencia de Promoc¡ón de la lnversión Pr¡vada, el mismo que forma parle

integrante de ta presente resoluc¡ón, el que consta de 2'1 Capitulos, 107 artículos, 5

disposiciones complementarias flnales y elAnexo N" 1.

Articulo 5o.. Autorizar a la Oficina de Administración de PROINVERSIÓN para

que presente las modif¡caciones del Reglamento lnterno de Trabajo ante la Autoridad
Administrativa de Trabajo para su aprobación.

nte resolución en el portal inst¡tucional.

a.! :'.

.:....

Dlrector Ejecutivo
PROINVERSION

ERRET
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ANEXO N" OI

MODIFICACIÓN DE LOS ARTiCULOS:

Artículo 17.-
El harar¡o de lrabalo es de lunes a v¡ernes, de 9:0A horas a 18:0A horcs, con una hora dé

refriger¡o de 13:AO horas a 14:OA haras El t¡enpa destinado al refigerio no forma pañe de

la ¡arnada de trabaio

Los tabajadores de PROTNVERSTÓN gozatán del descanso semanal obl¡gatorio los días

sábadas y dam¡ngos, pat lo que no deberán ¡ng@sar al centro de trabaia durante d¡chos

dlas, salvo la establec¡da en el añículo 23' del presente reglamento-

En razón de ta naluraleza de su act¡v¡dad. se podrán eslablecer horaios espec¡ales de

trabaja a turnos- En consecuencia, dichas horar¡os const¡tuyen cond¡ciones de trabajo de

¡nel ucli b le c u mpl ¡ m ¡e nto

Articulo 20'.-
Los descueatos por tardanzas e iras/sfenc/as ¡niusl¡f¡cadas no t¡enen natutaleza

sanc¡onadara par lo que na e\¡nen al trabajadar de las sancianes diic¡pl¡naias que

El personal que ¡ncurra en más de c¡nco (5) tardanzas acumuladas en un mes setá

sanc¡onado con una amonestac¡Ón escñta

E, /os casos de reiterancla, despa/és de /a segunda anonestación escrifa é¡, dos meses
consecut¡vos o de la tercera amonestación escrila en trcs mesos alternos, en el lapso de un

año, el trabajador que valv¡ese a ¡ncurr¡r en el lim¡te desct¡to en el pérrafo anteÍ¡oÍ será

suspend¡da por un dia s¡n goce de haber.

Después de ta tercera suspens¡ón, se conf¡gura falta grave cuya sanc¡ón soÉ detetninada
por las ¡nstanc¡as competentes

Atticulo 23'.-
Todaslas act¡wdades deben cumpl¡rse dentro de los hoQias establec¡dos. No obstaflte e//o,

los iefes podrán sal¡c¡tar, pat razones exlrcordinarias del sery¡c¡os, que los tÍabajadorcs
voluntar¡amente, reahcon labares fuera del hotat¡a de trabajo, es decir, en sobretiempo. Los
jefes deberán comunicar at Área de Personal en el dfa en que se ptoduzcan las horas en

sobret¡empo a camo ¡nbt¡ma al día sgu¡enle ¡nd¡cando las Íazones que Io mot¡van, de

acuerda a los proced¡m¡entas y formatas que la Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón detem¡ne, ca6o

conlrar¡o, la petmanenc¡a en el centra de trabaio fuera del horaia establec¡do no será

con sidera do so bret¡empo.
N¡ngún trabajador podrá desarroilar labores en sottret¡empo pot ñás de 16 horas

A¡ticulo 38".-
Las l¡cenc¡as can goce de haber no reguladas en el aftfcula 30' del presente reglamento,

serán aprabadas e/? ¡odos /os casos por el Diec¡or Eiecut¡vo, qu¡en em¡tiá el acto

ad m ¡ n ¡ strativo cote spon d¡e nte

Las l¡cencias con a s¡n goce de haber que no superen los treinta (30) días son aprobadas
por et Jefe de ta Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón prewa autor¡zac¡ón del Jefe de la Un¡dad
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Oryán¡ca. Aque as que superen este periado deberén ser aprobadas par el D¡rector
Ejecutivo, Nev¡a autoizac¡ón del Jefe de ]a Un¡dad Orgánica.

At culo 61".-
Las sanc¡ones d¡sc¡pl¡naias, salvo la dest¡tuc¡ón, t¡enon porfinal¡dad énnendar la conducta
Iaboral del trabajadot. Iodas /as sarclones d/sc¡plinar¡as, deb¡damente docuñenladas con
sus antecedentes, deberán constaÍ én el legajo pérconaldel traba)ador.

Anfculo 62".-
El procadim¡ento adn¡n¡strat¡vo disc¡pl¡nano padñ orig¡narce de of¡c¡o o por una denunc@.
Parc todo efacto, se tonaú en cuenta la fecha en la que la Of¡c¡na de Admin¡sttac¡ón toma
conocim¡ento de la falta.

Cualqu¡et pércona qué cons¡deré que un trabajador de PRO/NVERS/Ó¡ü ha ¡ncur¡doen una
conducta que tenga las carccterfsticas de falla discipl¡naria, debe ¡nfor¡nala de manéra
véfual o escita ante la Sécrclarla Técnica de los Órganas lnstructores del Proced¡ñiento
Adrnin¡strat¡vo Disc¡pl¡naiode PROINVERSTÓN. La denuncia debe expresar claamenté los
hechos y adjuntar la6 pruebas peñ¡nentes, de ser el casa.

E /os casos e, q¿e /a denunc¡a se presente de forna verbal, esta se debe canal¡zar de
acuerdo al foínato establec¡do en el Anexa N' 02 de la Diectiva N" 004-2015-
PRO/NyERS/ÓN, D¡rect¡va para la Gest¡ón y Atenc¡ón de Denuncias poÍ Presuntos Actos
de Corrupc¡ón. El denunc¡ante, en n¡ng(tn casa es pafte del pracedi¡niento admin¡slrat¡va
d¡sc¡pl¡naio, s¡no es un colaborador de la admin¡strac¡ón públ¡ca.

Articulo 63".-
Son cons¡daradas taltas d¡sc¡plinaias sujeta' a sanción las s¡gu¡entes:

63.1. El ¡ncumpl¡m¡ento de las dispos/ciores legalas v¡gentes y las nomas
¡nst¡tuc¡onales.

63.2. La rc¡tercda reslstercia a/ cunpl¡ñ¡ento de las órdenes de sus superbres
relac¡onadas con sus labores.

63.3. El ¡ncun¡r en acto de v¡olencia, grave ind¡sc¡pl¡na o faltam¡ento de palabra en
agravio de su supenor del personal jerárqu¡co y de los compañeros de trabajo.

63.4- La negligencia en el desernpeño de la6 func¡ones.
63.5- El iñpeditel func¡onañiento delserv¡c¡o pttbl¡co.
63.6. La ut¡l¡zac¡ón o d¡spos¡c¡ón de los b¡enes de la ent¡dad públ¡ca en benef¡c¡o prop¡o

o da terceros.
63.7. La concurrenc¡a al trabajo en estado de eñbdaguez o bajo la influenc¡a de

drogas o suslarcias estupeÍaciente;.
63.8. Elabuso de autotidad, la prcvaicación o eluso de la func¡ón con f¡nesde lucro.
63.9. Elcausar deliberadamente daños mateiales en loslocales, ¡nslalaciones, obras,

tnaqu¡naÍ¡as, ¡nstrumentoa, docunentación y demás bienes de prap¡edad de la
entidad o en poses¡ón de ésta.

63.10. Las ausenc¡as ¡njustificadas por más de tres f3) dfas corsecufivos o por más de
cinco (5) días no consecut¡vos en un períado de trcinta (30) días calendano, a
nás de qu¡nce (15) dÍas no consecul¡vos en un per¡oclo de c¡ento ochenla días
(180) calendaia.

63.11. Elhost¡gam¡anto sexual ó psicológ¡co carnet¡da parquien eierza autor¡dad sobre
el setu¡dor c¡v¡|, asi coña el conet¡do por un seryidor c¡v¡1, cualqu¡era sea la
ub¡cac¡ón de la vict¡ma dél host¡gañiento en ]a estructura jerátqu¡ca de la entidad
pttbl¡ca.

63-12- Real¡za¡ acfiv¡dades cle prcsel¡t¡sma polftico durante Ia ioñada de trabaio, o a
través del uso de sus fünc¡ones o de recutsos de la ent¡dad públ¡ca.

63-13- D¡sc¡¡ninación pot ruzón de origen, raza, 6exa, ¡d¡oma, rel¡g¡ón, op¡n¡ón,
cond¡c¡ón económica o cualquiet otra índale.

63-14. El ¡ncumpl¡ñiento ¡njusl¡Í¡cado del haÁia y la iomada de trabaio.
63-15- La atectac¡ón del Winc¡p¡o de rñétito en el acceso y la prcgresión én el sey¡c¡o
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63.17. La doble percepc¡ón de compensaciones econón¡cas, salvo los casos do dietas,
función docante y las excepcionas establecidas pot l6y.

63.18. lJsar indeb¡damonto las l¡cenc¡as cuyo otorgañiento pot pade de la ont¡dad és

obt¡gatorio conforme a las nomas de la mateia. No ostán coñp@ndidas las
l¡cencias aonced¡das por razones personales.

63.19- lncutfu en actos que atenten contra la l¡beftad sind¡cal.
63.20. tncudr en actos de nepot¡smo confome a lo pev¡sto en las normas sobre Ia

ñateña.
63.21. Agredi verbal o ffs¡camente al c¡udadano usuarb de /os serv/bios a caryo de la

entided
63.22. lJsar ta función con fines dé lucrc personal, constituyéndose en agravante el

cobro por los sevicios gratuitos qua binde elEstado a poblac¡ones vulngrables.
63.23. No obsovat el debet de guañat conf¡dencial¡dad sobre Ia informact'Ón

pt¡vilog¡ada o relévante a la quo haya accedido por ol caráctet o natuñleza de
su func¡ón o de /o se¡vic¡os quo bindan; y, la sustracc¡Ón o ut¡l¡zaciÓn no
autorizada de docuñenfos do PROiNyERSi ÓN-

63.24. lmped¡r el acceso al centrc da t¡abaio del setu¡dot c¡v¡l quo decida no eiercor su
detecho a la huelga.

63.25- lncuÍtir en actos da nogl¡geñc¡a en el nanejo y manteñiñiento de oqu¡pos y
tecnologta que ¡mpl¡quen la aÍectac¡ón clé los sev¡c¡os que brinda la ontidad-

63.26- Ded¡carse durante la jomada de trabaio a act¡vidadas paft¡culares o a./bras a /as
funciones encomendadas, s¡n autodzac¡ón, asl como ut¡l¡zat los recursos do la
ent¡dad con fines porsonales o particulares.

63-27- Prcmover dentro do /os /ocálés ¡nst¡tucionalos raun¡ones aienas al desaffollo
propio de las laborcs, salvo que cuente con autoizac¡ón de los Jefgs do Ofic¡na
o Diectores.

63-28. La aprop¡ac¡ón consumada o ftustrada de b¡ones o sev¡c¡os dol omploadot o
que se encuentron bajo su custodia, asÍ como la retenc¡ón o ut¡lizac¡ón indobida
de los m¡smos, en benefic¡o prop¡o o da tarceros, con presc¡ndenc¡a de su valor.

63-29- La entréga do ¡nfo¡mac¡ón falsa con la ¡ntenc¡ón de causar peiuicio u obtenet
una ventaja-

63.30. Operar equipos o maqejat vehlculos s¡n autorizac¡ón.
63-31- D¡fundt o prastar declaÍaciones públ¡cas quo dañén la imagen de

PROINyERS/ÓN o la honoÉb¡lidad de sus trcbaiadores, cualquiera sea el
medio po¡ gl que éstas se rcal¡cen-

63-32. Obtaner o procurcr ventajas indeb¡das, paÍa sf o para ottos, med¡anto al uso dé
su cargo, ¡nfluenc¡a o apaienc¡a de ¡ntluonc¡a.

63.33. No concuni al puesto de trabajo ¡nmgdiatamente después do regist'ar su
¡ngreso o al teúninat el t¡enpo sstablecido pañ rcfdgeio; as¡m¡sno, abandonar
sus labores dentro de la ¡omada do trabaio sin autoizac¡Ón.

63.34. Todo aclo discim¡natorio a un trabajador real o supuestamente VIH positivo.
63-35. La inobservanc¡a de los aftÍculos 11, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 nunetales 4 y 7,

49, 55, 12, 91.2, 143.1, 143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la
Ley N' 27444, Ley del Procod¡nionto Adñ¡nistativo Goneral, así coÍno lo
prev¡sto en la Ley N' 27815.

Attlculo 64'..
PROINyERS/ÓN estabtece cuatro c/ases de sarc/o¡,es disciplinar¡as para /os casos de
infracción de normas ¡ntemas o do la legislación vigente, a saber:

64.1. Añonestación vorbal.
64.2. Amonastac¡ónescita
64.3. Suspers¡ón de laborcs sin goco de haber de 01 a 365 dtas.
64.4. Destituc¡ón.

Artículo 65'.-
El orden de las fallas a quo se refíere al aftículo anter¡or, s¡ b¡en establece una graduac¡ón

de seveidacl, de ningún modo s¡gnifica qúé tenga que sogu¡rse esa rnisma progros¡ón al
momento de hacet uso de la facultad discipl¡naia.

,::
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La sanc¡ón aplicable sérá proporc¡onal a la falta conet¡da y se determ¡na evaluando la
ex¡stenc¡a de las cond¡c¡ores sDuiel¡¿esl

65.1. GÍave afectac¡ón a /os mfereses generales o a /os bienes juridicamente
proteg¡dos par el Estado.

65.2. El grado de jéÍarquía y espec¡alidad del sev¡dor civ¡l que conete la falta,
entend¡enalo que cuanto ñayor sea la jercrqufa de la autor¡dad y más
especial¡zaclas sus funciones, en rclación con las faltas, mayor es su deber de
conocelas y aprcc¡alas deb¡damento.

65.3. La pañic¡pac¡ón do uno o más sevidores en la coñ¡sión de ]a falta o faltas.
65.4. Elbenefb¡o ¡lfc¡tamente obten¡do, de sere/ caso.
65.5. Peiu¡cio a los ¡nte¡eses ge¿é¡ales o a /os b¡enes juríd¡camente protegidos parel

Estado.
65.6. Ocultar la co¡n¡s¡ón de la falta o impedit qué se descub,'a.
65.7. Las c¡rcunstanc¡as en quo ae comete la infrccción.
65.8. La concuÍrenc¡a de vaias faltas.
65.9. La rc¡nc¡denc¡a en la com¡s¡ón de la falta.
65.10. La continu¡dad en la comis¡ón de lafalta.

Atticulo 66'.-
El Secratar¡o Técn¡co es el encargado de prccal¡ficar las prcsuntas faltas en¡t¡endo el
infoÍna correspond¡ente, docuñentat Ia act¡vidad probator¡a, proponer la fundamentac¡ón y
adñ¡n¡strat los respéct¡vos arch¡vos. As¡n¡smo es elencargado de apoyar a las autoidades
del Proced¡m¡enlo Adm¡nÉlQt¡vo Dtsctpl¡naio

El prcced¡ñiento ac!ñ¡n¡strativo d¡sc¡pl¡nario consta de 2 etapas:

Etapa ¡nstruct¡va: Se in¡c¡a con la notif¡cac¡ón al tmbajador de la comun¡cac¡ón que
detém¡na el ¡nic¡o del prcced¡m¡ento admin¡strat¡vo d¡sc¡pl¡nar¡o, bindándole un plazo de
c¡nco (05) días háb¡los para presentar su descargo, plazo que puede ser proffogado.

Venc¡do el plazo, el óqano ¡nstructor llevará a cabo el anális¡s e ¡ndagac¡anes necesar¡os
para delerm¡nar la ex¡stenc¡a de responsabil¡dad iñputada al trabajacloÍ, en un plaza
náx¡no de qu¡nce (15) dlas háb¡les

Etapa sanc¡onadora: Rec¡b¡do el ¡nforme del órgano instructoL el órgano sancionadot debe
prcnunc¡aÍse sobre la com¡s¡ón de la infracc¡ón ¡mputada al kabajador, dentra dé los diez
(1 0) háb¡les s¡gu¡entes.

En todo caso, entre el ¡nic¡o del proced¡m¡ento adñinistftt¡va disc¡pl¡nario y la notificac¡ón
de la conun¡cac¡ón que ¡ñpone sanc¡ón o detem¡na el archivam¡ento del proced¡m¡ento, na
puede t¡ahscurfu un plazo ñayor a un (01) año calendaio.

Atticulo 67'.-
La amonéstac¡ón vetbal será ¡npuesta po¡ el Jefe lnmodiato en foffña personal y reser,lada.

En el caso de la añonestac¡ón escr¡ta, el Jefe lnmed¡ato instruye y sanc¡ona, y el Jefe de
Adm¡nislrución of¡c¡aliza d¡cha sanción.

En elcaso de la suspens¡ón s¡n goce de reñunéñc¡ones, quése apl¡ca hasta par un máximo
de 365 dfas calendar¡o, el Jefé lnmediato es el órgano ¡nstructot y qu¡en propone su
durac¡ón; m¡entras qué élJefe de Adm¡nistrcc¡ón eselórgano sanciokadory quien ofic¡aliza

En el caso de la destftuc¡ón, el Jefe de Adm¡n¡strac¡ón es el órgano instructar y el Tilular de
la Ent¡dad es el órgano sanc¡onador y qu¡eñ of¡c¡al¡za la sanción.

av. Enrique Canaval lvloreyra N-¿ 150, Piso 7, sán lsidro, Lima. Ielf.: {s11) 200-1200, Faxr (s11) 221-2931
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At7ículo 68'.-
Const¡tuyeñ sapresfos q¿o ax¡nen de responsab¡lidad adm¡n¡strativa disc¡plinaia y, por
tanto, determinan la impos¡b¡l¡dad de apl¡car la sanc¡ón cotespond¡ente al t¡abaiador, los
§/-?uienfesr

68-1. La ¡ncapac¡dad mental del trabajador, debiclañente comprobada por la autoidad
coñpetente.

68.2. El caso fotiu¡to o fueÍza mayor, deb¡damente cornprobados.
68.3. El ejerc¡c¡o da un debe¡ legal, función, caryo o conis¡ón encomendada
68 4- El effor ¡nduc¡do por la Admin¡stración, a través de un acto o disposic¡ón confusa

o ¡legal.
68.5. La actuación func¡onal en caso de catás¿rofe o dosastaes, naturales a induc¡dos,

que hub¡eran determinado la neces¡dad de ejocutar acc¡ones inmediatas a
indispensab/es para ev¡tar o superaÍ la ¡nm¡nente afectación de intercses
ganeftles cono la vida, la salud, el oden p(tbl¡co, etc.

68.6. La actuac¡ón func¡onal en pivilegio de /rtereses superlores de ca¡ácler soc¡al, o
relac¡onados a la salud u orden públ¡co, cuanclo, en casos diferentes a catéstrofes
o desastres ,ralurales o ¡nduc¡dos, se hubierc rcqueido la adopc¡ón de acciones
¡nmodiatas para superat o ev¡tar su inñinente afectación.

Atlículo 69'.-
La inhab¡l¡tac¡ón para elejerc¡c¡ode la func¡ón pública hasta pot c¡nco (5) añosesla sanc¡ón
pt¡ncipal solo parc los ex seN¡dores c¡v¡les, entond¡éndose a ellos coño los seN¡dorcs que
no prestan serv¡c¡os para ninguna ont¡dad delestado.

E/? /os casos de dest,Iuc¡ón, una vez que esta sanción quede ¡i¡ne o se haya agotado la vía
adm¡n¡stmt¡va, el sey¡dor c¡v¡l quedará automáticamenle ¡nhabilitado pae el ojotc¡cio de la
func¡ón públ¡ca por un plazo de cinco (5) años calenclado,

Artículo 79".-
PRONV9R9Ó& en cumpl¡n¡ento da la leg¡slación laborcl vigente, adoptará necl¡clas de

seguidad, salud e hig¡ene ocupac¡onala f¡n de prcseNat la vida y salud do sustrabajadores.

Asimismo, PROTNVERSTÓN mantendtá un bot¡qutn equipado con med¡c¡nase ¡nstrumentos
de pimeros aux¡l¡os.

En /os casos efl que un trabajadot obserye que otrc neces¡ta pimeros aux¡lios o atenc¡ón
nédica, deberá aconpañarlo al tóp¡co, con la f¡nal¡dad do quo sea atendido correctamente
por un profes¡onal en salud.

Attículo 83'--
Los tnbajadares están obligados a asisti a chaÍlas y ptácticas de pÍovonción de accidentes,
evacuac¡ón en cáso de sismos, ,ircedlbs, casos de emergenc¡a o pr¡ñeÍos aux¡lios que
PROiMERS/ÓN, organice con ta f¡nat¡dad de üeparct al perconal parc casas de
emergenc¡a.

Art¡culo 88" .-
Todo trabajador que sea trasladado a otrc árca o cese debe Nesentat un ¡nfome f¡nal de
act¡v¡clades ante el Jefe de su Un¡dad Orgán¡ca. Asimismo, el trabajador deberá devolvet
todos los implementos, útiles, viáticos por l¡qu¡dat y dem* otoqados para el desempeño
de sus func¡oneso con ocas¡ón da allas. Para e o el trabajador debeñ prcsentat elfornato
de entrega de cargo (Anexo N' 01) a la Of¡c¡na de Adrn¡n¡strac¡ón, deb¡damente suscríto pot
los encargados de las áreas, qu¡en dará su conformidad a través clel Jefe de Personal.
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lr"fil}§/ se oncuenta cañptetamente proh¡bido fu¡nat dentrc da las instalaciones de

PRoiNvERsióN asf como en los veh¡culos de PRo/NvERs/ÓN.

Los traba¡ado¡es que tomen conocin¡ahlo del inéurnpl¡niénto de lo dispuesto en el pátalo
précedente, debe¡án denunc¡ ésle hecho de forma vérbal (utilizando ol formato

establec¡do en el Anexo N" 02 de la D¡roct¡va N' 004-201*PROINVERSION) o escita ante

ta Secretaría Técn¡ca de /os Órganos lnstructores del Ptuceditn¡ento Adm¡n¡strat¡vo

Disc¡pt¡naio de PR]INVERSIÓN o ante elJefe de Personal.
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ANEXO N' 02

CAPIflJLO )O* MEDIDAS PARA EL USO DEL LACTARIO INSTITUCIONAL

Añiculo 101".-
PRO/NyERS/ÓN se compromate a mantener el lactar¡o ¡nst¡tuc¡onal en óptinas
cotldbiones, tomando las med¡das necesaias que gañnticen la seguidad, pivac¡dad

conodidad, accesib¡l¡clad, h¡g¡ena, d¡gn¡dad y salud ¡ntegral de las tñbaiadoras que ¡equierc

Arlículo 102".-
PROINVERSTÓN, a ttavés del Area de Personal pÍotnaverá el uso dal lactar¡a ¡nst¡tuc¡onal

y d¡fundirá los beneÍ¡c¡os do la lactancia ñatefia.

Aftículo 103'--
Las trabajadoras que ut¡l¡cen el lactar¡o ¡nst¡tuc¡onal deberán ñantenelo on ópt¡mas

cond¡cianes, en los casos en que adv¡aftan alguna s¡tuac¡ón que panga on peligrola h¡giene,

salubr¡dad o conod¡dad del lactaio o la pivac¡dad y d¡gn¡dad de sus usuatias deberán
comunicalo at Area de Personal.

Añiculo 104'.-
Las trabajadaras de PROINVERSION que rcqu¡eran el uso del lactar¡a ¡nst¡tuc¡onal podrán

ut¡lizarlo en la frecuencia y opoÍtun¡dad que sea necosario, no debiendo excedet el máxina
de y t hora y 30 n¡nutos acumulados por día, deb¡endo registrat su uso on ol reg¡strc de

usuaias del sey¡cio del lactar¡o ¡tñplementado por la ent¡dad.

Los jefes inmediatos de las trabajadoes usuaÍ¡as del lactaio deben bindar las fac¡l¡dades
que sean necesaias parc el usa opoiuno y adecuado del lactaio instituc¡onal.

El goce del pem¡so pot lactanc¡a matema os ¡ndopondbnto del t¡onpo de uso del lactar¡o
¡nstituc¡onal.

CAP|TULO XXI: RE¿AC'OÍVES LÁBORIILES Y FOMENTO DE LA ARMON¡A EN EL
TRABAJO

Attículo 105',-
PROINVERSIÓN y sus trabajadorcs deben prop¡c¡ un cl¡ma de armonía en el centrc
laboral, basado an el respeto, la colabo¡ac¡ón mutua y en los benef¡c¡os que

PROINyERS/ÓN ofrece a sus trabajadorcs tnediante las act¡vidacles do b¡anestar soc¡al

Attículo 106'.-
PROINVERSIÓN procuftrá que el personal desarrclle sutrabajoen las mejores cand¡c@nes
pas¡bles, especialmente de seguridad, ¡lum¡nac¡ón, h¡giene y limp¡eza.

Artículo 107'..
PROiNyERS/ÓN desaffotlañ el acercan¡ento entre tos trabajadotes, fornentando y
apayando act¡v¡dades soc¡alés, culturales, deport¡vas y/o rocreat¡vas.

av. E,r¡ique CanavalMoreyra N-o 150, Piso 7, Sañ Isidro, Lima.Telf.:(s11)200-1200, Fax: (s11)221'2931
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ANEXO N" 1
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BASE LEGAL

Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡vil.

Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N'30057,
Ley del Serv¡cio Civil.
Decréto Legislativo No 728, TUO de la Ley de Productiv¡dad y Competitividad
laboral.
Decreto Supremo No 007-2002-TR, TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario
y Trabajo en Sobretiempo.
Decreto Supremo No 008-2002-TR, Reglamento de la Ley de Jornada de Trabajo,
Horar¡o y Trabajo en Sobret¡empo.
Decreto Supremo No 0M-2006-TR, Disposiciones sobre el Registro de Control de
Asistencia y de Salida en el Régimen Laboral de la Actividad Pr¡vada.
Decreto Supremo No 02'1-2006-TR, Aplicación del Decreto Supremo No 004-2006-
TR en las ent¡dades del Sector Público sujetas al Régimen Laboral de la Act¡vidad
Pr¡vada.
Decreto Legislat¡vo No 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios.
Dedeto Supremo No 004-97-TR, Reglamento de Ley de Compensación por
Tiempo de Servicio8.
Decreto Legislativo No 713, Legislación sobre Descansos Remunerados de los
Trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Activ¡dad Privada.
Decreto Supremo N" 012-92-TR, Reglamento de la Legislación sobre Descansos
Remunerados de los Trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad
Privada.
Ley N" 26644, Ley que regula el goce del Descanso Pre - Natal y Post - Natal de
la trabajadora gestante.
Ley N" 27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratif¡cac¡ones para los
kabaiadores del régimen de la actividad privada por f¡estas patrias y navidad.
Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual
Decreto Supremo N" 010-2003-MIMDES, Reglamento de la Ley de Prevenc¡ón y
Sanción del Host¡gamiento Sexual
Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público
Decreto Legislat¡vo No 1057, Decreto Legislat¡vo que regula el Régimen Espec¡al
de Contratación Administrativa de Serv¡cios.
Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo No 1057
Ley N' 29849, Ley que establece la el¡minación progresiva del régimen especial
del Decreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborales.
Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decreto Supremo N" 039-91-TR, que regula las caracteristicas del Reglamento
lnterno de Trabajo.
Ley N' 2677'1, norma que establece la prohibición dé ejercer lá facultad
nombramiento y contratación de personal en el sector públ¡co, en casos
parentesco

de
de

Resoluc¡ón ¡¡inisterial No
Organización y Funciones
PROINVERSIÓN-

083-2013-EF/10, que aprueba el Reglamento de
de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
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CAPITULO I: GENERALIDADES

Articulo 1",.
La Agencia de Promoción de la lnversión Privada, en adelante PROINVERSIÓN, es un
organ¡smo público ejecutor, adscrito al M¡nisterio de Economía y F¡nanzas, con
personerfa jurídica de derecho públ¡co, autonomía técn¡ca funcional, administrativa,
económ¡ca y financ¡era; encargada de promover la incorporación de inversión privada en
servicios públicos y obras públicas de infraestructura, así como en activos, proyectos y
empresas del Estado y demás actividades estatales, en base a inic¡ativas públ¡cas y
privadas de competencia nacional, así como de todas aquellas funciones establec¡das en
su Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones aprobado por Resolución Ministerial No 083-
2013-EFl10.

PROINVERSIÓN, como empleador, ejerce los poderes de d¡rección, fiscal¡zación y
sancién.

Artículo 2'.-
Trabajador es toda persona que reál¡za una labor por cuenta de PROINVERSIÓN, bajo
relación de dependenc¡a y subordinación, en forma directa y personal, recibiendo por
dicho servic¡o una conlraprestación económica. Se ¡ncluye a los habajadores vinculados
bajo el Régimen Laboral de la Actividad Pr¡vada y el Rég¡men Laboral de la Contratac¡ón
Administrativa de Servicios - CAS.

Artículo 3'..
Las relaciones laborales en PROINVERSIÓN se basan en la legislación ¡aboral vigente,
así como en el espír¡tu de colaborac¡ón, comprensión y armonía, que permiten asegurar
el logro de sus objetivos, metas, así como el b¡enestar y progreso de los trabajadores.

Artículo 4'.-
El Reglamento lnterno de Trabajo - RIT establece normas de comportamiento laboral, las
que determinan las cond¡ciones a que deben sujetarse el empleador y los trabajadores en
el cumpl¡m¡ento de sus prestaciones, s¡n d¡stinción de cargo o ubicación jerárquica dentro
de la organ¡zación, con sujecién a los dispositivos legales vigentes.

Artículo 5".-
Todas y cada una de las normas del RIT tienen carácter enunc¡ativo y de ninguna manera
l¡m¡tativo. En consecuencia, las situac¡ones no contempladas en el RlT, serán resueltas
por PROINVERSIÓN en uso de su facultad de d¡rección, a través de la Ofic¡na de
Administración, con arreglo a lo que establezcan las disposiciones legales vigentes.

Arliculo 6".-
El RIT podrá ser modificado cuando así lo ex¡jan las necesidades institucionales o las
disposiciones legales vigentes que le sean aplicables, las que serán puestas en
conocim¡enlo de los trabajadores.

CAPITULO II: INGRESO A PROINVERSIÓN

Artículo 7".-
El ¡ngreso a PROINVERSIÓN está determ¡nado por sus necesidades operativas y
norma§ aplicables.
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Artículo 8'.-
El ¡ngreso de personal, con excepción de los cargos de confianza y los Directivos
Superiores, será a través de un Concurso Prlbl¡co de Mér¡tos. Para ello se establecerán
los procedimientos y mecanismos respecto a los medios y sistemas de convocatoria,
evaluación y selección, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y según
la naturaleza de las plazas vacantes.

Artículo 9".-
Para las convocáor¡as bajo el régimen laboral de la actividad privada, deberá contarse
con el requerimiento de la Unidad Orgánica correspondiente autorizado por el Director
Ejecutivo, con una plaza vacante y presupuestada así como haber cumplido con los
requisitos previstos en el ¡ranual de Organización y Funciones y con otros requisitos
específicos que determine PROINVERSIÓN.

En el caso de las convocator¡as bajo el Régimen Laboral CAS, la Unidad Orgánica
deberá contar con la disponibilidad presupuestaria para dicha plaza y enviar el
requerimiento a la Oficina de Administración con la aprobación del Director Ejecutivo.

Artículo l0'.-
Los trabajadores, funcionarios de direcc¡ón o personal de confianza que gocen de la
facultad de proponer o cqntratar personal o tengan ¡njerencia directa o indirecta en el
proceso de selección, se encuentran prohibidos de ejercer dicha facultad respecto a sus
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad y por razón de
matr¡monio, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley No 26771 y su Reglamento.

Artículo 11".-
Son requisitos para ingresar a trabajar en PROINVERSIÓN:
1'1.1 Ser mayor de edad.
1 1.2 Tener hábiles los derechos civiles.
11.3 No estar ¡nhab¡l¡tado, administrativa o judicialmente, para el ejercicio de la

profesión, para contratar con el Estado o para desempeñar función públ¡ca.
'11.4 No poseer antecedentes judic¡ales, penales ni policiales, incompatibles con la

clase de cargo.
11.5 Reunir los requisitos propios de la plaza vacante y acreditarlos según sea

solicitado.
'11.6 Ser declarado ganador de una plaza mediante concurso público o ser designado

mediante Resolución de Dirección Ejecut¡va, según corresponda.

Artículo l2'.-
Si en el transcurso del concurso o posteriormente se detectara la presentación de
documentos fraudulentos, se procederá a interponer las acciones admin¡strativas, civ¡les
o penales que corTespondan según sea el ceso.

Artículo 13".-
Toda persona que ingrese a trabajar a PROINVERSIÓN tendrá un petíodo de prueba de
acuerdo a ley, el mismo que será establecido en el contrato de trabajo de acuerdo a la
naturaleza del puesto.

Artículo 14".-
Toda persona que ingrese a trabajar a PROINVERSIÓN recib¡rá la orientacién

.inducción sobre sus objetivos, organizac¡ón y func¡onamiento, así como también de I

labores que deberá desarrollar en su pueslo de trabajo.
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Artículo 15".-
Todos los trabajadores contarán con un documento de identificación laboral, el cual
deberá ser portado en lugar vis¡ble y será de uso obligatorio y exclusivo para el
cumplim¡ento de sus funciones, el que deberá ser devuelto al cese del vinculo laboral.
En caso de pérdida, el trabajador deberá formular la denuncia dentro de las 24 horas de
ocurrido el hecho ante la Delegac¡ón Pol¡cialdel Sector. Asimismo, se comunicará alÁrea
de Personal, a fin de que se le otorgue el respect¡vo duplicado.

Artículo l6'.-
El trabajador, al incorporarse al servic¡o de PROINVERSIÓN, recibe un ejemplar del RIT
y del Cód¡go de Ética de PROINVERSIÓN.

CAP|TULO III: JORNADA DE TRABAJO, ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

ArtÍculo 17.-
El horar¡o de trabajo es de lunes a viernes, de 9:00 horas a 18:00 horas, con una hora de
refr¡ger¡o de 13:00 horas a 14:00 horas. El tiempo destinado al refrigerio no forma parte
de la jomada de trabajo.

Los trabajadores de PROINVERS¡ÓN gozarán del descanso semanal obligatorio los días
sábados y domingos, por lo que no deberán ingresar al centro de trabaio durante dichos
días, salvo lo establecido en el artlculo 23" del presente reglamento.

En razón de la naturaleza de su activ¡dad, se podrán establecer horarios especiales de
trabajo o turnos. En consecuenc¡a, dichos horar¡os constituyen condiciones de trabaio de
ineludible cumpl¡miento.

Artículo 18".-
Los trabajadores deben concur¡r puntualmente a laborar observando los horarios
establecidos, debiendo reg¡strar personalmente su hora de ingreso y sal¡da en los
sistemas implementados para tal efecto. Los jefes inmediatos son los responsables de
hacer cumpl¡r las normas de permanencia y puntualidad.

Artículo l9'.-
PROINVERSIÓN füa un tiempo de tolerancia a la hora de ¡ngreso de diez (10) m¡nutos
diarios. Si el trabajador registra su ingreso dentro del t¡empo de tolerancia, deberá
compensarlo al f¡nal la jornada, caso contrario se conflgurará una tardanza con los
descuentos y med¡das d¡sciplinarias correspondientes.

Se configurará una tardanza cuando el trabajador ingrese luego deltiempo de tolerancia.

Articulo 20'.-
Los descuentos por tardanzas e inasistencias injustificadas no tienen naturaleza
sancionadora, por lo que no ex¡men al trabajador de las sanciones discipl¡narias que
corre§pondan.

El personal que incurra en más de cinQo (5) tardanzas acumuladas en un mes se
señcionedo con una amonestación escrita.
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En los casos de reiterancia, después de la segunda amonestación escrita en dos meses
consecut¡vos o de la tercera amonestación escr¡ta en tres meses alternos, en el lapso de
un año, el trabajador que volv¡ese a incurrir en el lfmite descrito en el párrafo anterior será
suspendido por un dla sin goce de haber.

Después de la tercera suspens¡ón, se configura falta grave cuya sanc¡ón será
determinada por las instancias competentes.

Artículo 2'lo.-
Las ausenc¡as deberán ser comunicadas por escrito al Area de Personal, de acuerdo a
los procedimientos y formatos que la Oficina de Administración determ¡ne.

. El abandono o ausenc¡a ¡njustificada del centro de trabajo es considerado como falta y se

.'rr, aplicarán los descuentos correspondientes, asi como la sanción disciplinaria de ser el
, caso.

'- 
/' Attlc[,lo 22o.-

Los días feriados nac¡onales o reg¡onales no laborables fijados por ley, serán de
descanso para todos los trabajadores, según la sede donde preste serv¡cios.

El Area de Personal establecerá el modo y oportunidad de la compensac¡ón de horas
para el caso de los feriados que la ley así lo disponga, los cuales serán de obl¡gatorio
cumplim¡ento para todos los trabajadores.

Artículo 23""-
Todas las actividades deben cumplirse dentro de los horarios establec¡dos. No obstante
ello, los jefes podrán sol¡citar, por ravones extraordinarias del servicios, que los
trabajadores voluntariamente, realicen labores fuera del horario de trabajo, es decir, en
sobretiempo. Los jefes deberán comunicar al Area de Personal en el día en que se
produzcan las horas en sobretiempo o como máximo al día siguiente, iñdicando las
razones que lo motivan, de acuerdo a los procedimientos y formatos que la Ofic¡na de
Administración determine, caso contrario, la permanencia en el centro de trabajo fuera del
horario establec¡do no será considerado sobretiempo.
Ningún trabajador podrá desarrollar labores en sobretiempo por más de 16 horas
mensuales.

Artículo 24"".
El trabajador podrá solicitar la compensación del sobretiempo por horas o dias de
descanso físico en per¡odos máximos de 2 días consecutivos por mes. La autorización
por parte del jefe ¡nmed¡ato de la compensación debe ser puesta en conocimiento del
Area de Personal por escrito.
La compensac¡ón del sobretiempo se puede gozar hasta el siguiente mes de su
generación.

Artículo 25".-
Ningún trabajador permanecerá en las instalaciones
laborables, salvo que cuente con la autorización de
comunicado dicho hecho a la Ofic¡na de Adm¡nistrac¡ón
ingreso correspondiente.

de lá institución en días no
su jefe inmediato y se haya
para tramitar la autorización
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CAPÍTULO IV: INASISTENCIAS, PERMISOS Y LICENCIAS

Articulo 26".-
Se considera inas¡stencia Ia no concurrencia al centro de trabajo s¡n justificac¡ón, el retiro
antes de la hora de sal¡da sin autorizac¡ón respect¡va del jefe inmediato o la om¡sión del
registro de ¡ngreso o salida, relevando a PROINVERSIÓN del pago de la remunerac¡ón
correspondiente, salvo los casos de excepción que señala la Ley y el presente
Reglamento.

Artículo 27".-
El permiso es la autor¡zación que extiende el jefe inmediato a un trabajador para
ausentarse del centro de trabajo durante parte de la jornada laboral.

El uso del permiso está condic¡onado a las neces¡dades del servicio.

Art¡culo 28".-
Los permisos podrán concedersei

28.1 Por razones de salud debidamente acreditadas con el Cert¡ficado Médico
Constancia de Atenc¡ón. As¡m¡smo, se deberá adjuntar el pago de la consulta y
cop¡a de la receta de los medicamentos, de corresponder.

28.2 Por lactancia, conforme a la Ley No 27240.
28.3 Por capacitac¡ón, cuando sea f¡nanciada o autorizada por PROINVERSIÓN.
28.4 Por citación expresai judicial o pol¡cial.
28.5 Por motivos personales.
28.6 Por mandato legal.

El trabajador deberá sustentar debidamente y con antic¡pac¡ón los mot¡vos del permiso.
PROINVERSIÓN podrá realizar las ver¡ficac¡ones que estime pertinentes, según
corresponda.

El otorgamiento de perm¡sos personales está sujeto a las necesidades del servicio y no
podrán otorgarse por má§ de cuatro horas al mes, debiendo ser recuperados.

Artículo 29'.-
La licencia es la autorización para no asistir al centro de trabajo por un día o más,
pudiendo ser concedida con o sin goce de haber.

La licenc¡a por motivos personales y de capacitación no financ¡ada o aprobada por
PRoINVERSIÓN es un acto de liberal¡dad del empleador, y se encuentra condic¡onada a
las necesidades institucionales.

Artículo 30'.-
Se podrán otorgar licenc¡ás con goce de haber, en los s¡guienles casosl

30.1 Por enfermedad, según lo que disponga el certificado médico respectivo. En los
casos que el descanso méd¡co acumulado en 9l año supere los veinte (20) días,
coresponderá a ESSALUD asumir la obl¡gación económica de los subsidios
respectivos. El c€rt¡ficado médico deberá ser presentado hasta el tercer dia
ausencia del trabajador.

30.2 Por descanso pre y post natal, cuyos subsidios corresponden a ESSALUD.
30.3 Por paternidad o adopción.
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30.4 Por enfermedad grave o term¡nal, o accidente que ponga en serio r¡esgo la vida de
los hijos, padres, cónyuge o concubina(o) del lrabajador (a).

30.5 Por fallecimiento de fam¡l¡ar directo (padres, hijos, hermanos, cónyuge o
concubina(o))

30.6 Por capac¡taáón, cuando sea financiada o autorizada por PRoINVERSIÓN.
30.7 Las demás dictadas expresamente por ley.

Artículo 3'1".-
La trabajadora que se encuentre embarazada tiene derecho a cuarenta y cinco (45) días
de descanso prenatal y cuarenta y c¡noo (45) dÍas de descanso postnatal. La tabajadora
que desee diferir, parcial o totalmente, el descanso prenatal y acumularlo con el
descanso postnatal, deberá comunicarlo por escrito al Area de Personal con una
antelación no menor de dos (2) meses de la fecha probable del parto, adjuntando el
informe médico que cert¡f¡que que la postergación del descanso prenatal no afectará en
modo alguno a la trabajadora o al concebido.

La postergación del descanso prenatal no autoriza a la trabajadora gestante a variar o
abstenerse del cumplimiento de sus labores habituales.

EI déscanso postnatal se ext¡ende por tre¡nta (30) días adicionales en los casos de
nacim¡ento múltiple o nacimiento de n¡ños con discapacidad, debidamente acreditados.

Artículo 32o.-
La trabajadora gestante tiene detecho a que el per¡odo de descanso vacacional por
récord ya cumplido y aún pendiente de goce, se inicie a partir del día s¡guiente de vencido
el descanso postnatal, lo que deberá comunicar al Area de Personal con un plazo no
menor de qu¡nce (15) dlas al inic¡o del goce vacac¡onal.

Aúiculo 33'.-
La madre trabajadora, al término del periodo postnatal, tiene derecho a una (1) hora
diar¡a de perm¡so remunerado por lactanc¡a materna hasta que su hijo tenga un año de
edad. En caso de parto múltiple, el permiso se incrementará en una (1) hora más al día.

La hora de lactancia deberá ser coordinada con el Área de Personal y podrá ser
modif¡cada solo una vez al mes.

Articulo 34".-
Los trabajadores varones t¡enen derecho a una licencia de cuatro (4) dias hábiles
consecutivos en caso del nac¡miento de su hijo(a).

Para poder gozar de la l¡cencia por paternidad, el trabajador deberá comunicar la fecha
probable del parto al Área de Personal con una antelación no menor de cinco (5) días.

Artfculo 35'.-
Los trabajadores que tengan hijos, padres, cónyuge o concub¡na(o) enfermos
diagnosl¡cados en estado grave o terminal, o que hayan sufrido un acc¡dente que ponga
en serio r¡esgo su v¡dá, podrán solic¡tar una l¡cencia remunerada hasta por un máximo de
siete (7) días calendario con el objeto de asistirlos, lo que deberá ser comun¡cado al Area
de Personal dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, adjuntando el certificado méd
que acredite lo ind¡cado.
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Artlculo 36'.-
Los trabajadores cuyos padres, h¡jos, hermanos, cónyuge o concubina(o) fallezcan
tendrán derecho a una licencia de hasta tres (3) dias, pud¡endo extenderse por ¡gual
periodo en el caso que el deceso se produzca en provincia diferente a donde labora el
trabajador.

Artículo 37".-
La l¡cencia sin goce de haber es una suspens¡ón perfecta del contrato de trabajo, no
generándose durante d¡cho período el derecho al pago de remuneración, ni otorgam¡ento
de beneficio alguno, salvo las excepc¡ones previstas por la Ley.

Las l¡cencias sin goce de haber se pueden otorgar por mot¡vos personales y su
aprobac¡ón es potestativa de PROINVERSION de acuerdo a las necesidades delservicio.

Artículo 38'.-
Las licencias con goce de haber no reguladas en el arliculo 30'del presente reglamento,

serán aprobadas en todos los casos por el Oirector Ejecutivo, quien emitirá el acto

adm¡nistrativo correspond¡ente.

Las licencias con o sin goce de haber que no superen los tre¡nta (30) dias son aprobadas
por el Jefe de la Oficina de Administración, prev¡a autorización del Jefe de la Unidad

Orgánica. Aquellas que superen este per¡odo deberán ser aprobadas por el Director
Ejecutivo, previa autorización del Jefe de la Unidad Orgánica.

lo 39'--
La no concurrencia del trabajador a sus labores, sin que se le haya otorgado perm¡so o
licencia, es motivo de descueñto y aplicación de las sanciones conespondientes, de ser
el caso.

Aáiculo 40",.
Toda ausenc¡a al trabajo debe ser comunicada por escrito, previamente o hasta el m¡smo
dla de produc¡da.

Asim¡smo, el trabajador está obligado a presentar la documentación requerida de acuerdo
a la naturaleza del permiso o licenc¡a a la brevedad posible a Ia Oficina de
Adminislración.

CAPíTULO V: VACACIONES

Artículo 41".-
Todo trabajador tiene derecho a tre¡nta (30) días de descanso vacacional por cada año
completo de serv¡cios, si cumple con el récord mínimo de doscientos diez (210) días
laborados de acuerdo a Ley.

A¡tículo 42".-
El descanso vacacional debe tomarse €n el per¡odo anual ¡nmediato poster¡or a aquel en
que el trabajador alcanza el derecho a gozar de dicho beneficio, es obligatorio y se
otorgará según el Rol Anual de Vacaciones, salvo disposición legal que establezca
obl¡gatoriedad del descañso vacacional en un determ¡nado mes del año. A falta
acuerdo entre las partes para fijar la oportunidad de las vacac¡ones, ésta será fijada
PROINVERSIÓN.
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El descanso vacacional no se otorgará cuando el trabajador esté incapacitado por
enfermedad o accidente. Esta norma no será de apl¡cación si la incapacidad sobreviene
durante el período de vacaciones.

Constituye responsabilidad deljefe inmed¡ato, la ejecución oporiuna del goce efectivo del
descanso vacacional, a fln de no generar el pago de indemñizaciones por la falta de éste.

A¡tfculo ¡13'..
En caso de matr¡monio del trabajador, se podrá solicitar el adelanto de hasta siete (7)
días de vacaciones. En caso de no contar con el récord vacacional pert¡nenle, elArea de
Personal podrá autor¡zar excepc¡onalmente el adelanto de vacaciones.

Artículo 44".-
EI RolAnual de Vacaciones será aprobado por la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón.

Articulo 45".-
Para el cómputo del récord vacacional, se consideran como días efect¡vos de trabajo los
s¡gu¡entes:

45.1 lnasistencia por enfermedad común, por accidente de irabajo o enfermedad
profesional, en todos los casos siempre que no supere sesenta (60) días al año.

45.2 Eldescanso pre y postnatal.
45.3 El permiso sindical, en los supuestos que señala la legislao¡ón vigente.
45.4 Las faltas o inas¡stenc¡as autorizadas legalmente, por convenio individual o por

decis¡ón del empleador.
45.5 El periodo vacacional conespondiente alaño anter¡or.
45.6 Los demás establec¡dos por ley.

Añículo 46'.-
La acumulación o reducción del descanso vacacional por los períodos permit¡dos por las
normas laborales vigentes, en los casos débidaménte justif¡cados, será aprobada por la
unidád orgánicá y será puesta en conocjmiento de la Ofic¡na de Admin¡stración, debiendo
constar por escrito con una anticipación de quince días a la fecha del descanso
vacacignal programado.

La Oficina de Administración podrá auto zar, exoepcionalmente, el fracc¡onamiento del
descanso vacacional hasta por periodos de s¡ete (7) dias como mínimo.

Artículo 47'.-
La remuneración vacacional será equivalente a la que el trabajador hubiera perc¡b¡do
habitual y regularmente en caso de continuar laborando.

Para ¡os trabajadores contratados bajo el rég¡men de Ia act¡vidad pr¡vada, la
remunerac¡ón vacac¡onal será abonada previamente al descanso fisico vacacional de
conform¡dad con los dispositivos legales vigentes, s¡émpre que el goce de las vacaciones
no sea fraccionado.

En el caso de los trabajadores contratados bajo el régimen laboral CAS, el pagó de su
remuneración vacacional se hará junto con el pago mensual correspond¡e
independ¡entemente s¡ el trabajador goza del descaso fisico en forma fracc¡onada o no.
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CAPíTULO VI: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PROINVERSIóN

Artlculo 48'.-
Es akibuc¡ón de PROINVERSIÓN, como empleador, planificar, organ¡zar, dirigir, y
controlar las act¡vidades que 6e desarollan en el centro de trabajo, lo que comprende,
entre otras, las s¡guientes facultades:

48.1 Des¡gnar al personal de d¡rección, jefatura y conf¡anza; así como contratar al
personal en general, de acuerdo con sus necesidades operativa§ y la normativa
vigente.

48.2 Determ¡nar el número de puestos de trabajo y el número de trabajadores
necesarios para cumplir con sus objetivos.

48.3 Crear, fusionar o elim¡nar las categorias que considere ¡nnecesarias en la Escala
Jerárquica y de Remuneraciones.

48.4 Organizar los procesos de selección necesarios para la contratación de personal

. para cubr¡r puestos de trabajo.
48.5 Evaluar la capacidad e idoneidad del trabajador en el puesto o tarea que se le

as¡gne, asi como méritos y decidir su línea de carrera.
48.6 Estableoer y aplicar métodos de trabajo que mejoren e¡ nivel de desempeño y

productividad de los trabajadores.
48.7 Disponer Ia mejor util¡zación de sus equipos, instalaciones, maquinar¡as y b¡enes

de manera que resulten eficaces para el logro de sus objetivos.
48.8 Aprobar y hacer cumplir, a través del personal de dirección, de confianza y jefes

respectivos, las polit¡cas, normas y proced¡m¡entos de PROINVERSION.
48.9 Aplicar medidas disciplinarias de acuerdo con los d¡spositivos legales y

reglamentos vigentes.
48.10 Evaluar eldesempeño de los trabajadores regularmente.
48.11 Suspender o cesar al personal por incumplimiento de las obligaciones contenidas

en el presente reglamento, contrato de trabajo y demás dispositivos legales
vigentes.

Artlculo 49".-
Es obl¡gación de PRoINVERSIÓN, fomentar y mantener la armonía con sus trabajadores,
estando comprometida a:

49.1 Guardar respeto a la dignidad del trabajador.
49.2 Cumplir estrictamente con las normas labotales vigentes.
49.3 Cumplir y hacer cumpl¡r el presente RlT.
49.4 Disponer que el personal de dirección, de confianza y jefes de los diversos niveles

brinden oportuna atención a los reclamos y sugerencias de sus trabajadores.
49.5 Proporcionar al personal, de acuerdo con sus funciones, los implementos

adeauados de protección, así como establecer campañas de prevenc¡ón contra
accidentes de trabajo que garanticen la integridad y seguridad deltrabajador.

49.6 Pagar las remuneraciones así como los demás beneficios previstos en la

legislación vigente en la debida oportunidad y en las condiciones que
correspondan, de acuerdo con la Ley.

49.7

49.8
protección y defensa de sus derechos e intereses, así como el mejoram
social, económico y moral de sus miembros, de acuerdo con las normas legales.
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49.9 Propiciar y fomentar el desarrollo profesional, técn¡co, cultural y social de sus
trabajadores.

49.10 Proporc¡onar a cáda trabajador e! RlT, para su conocimiento y estricto
cumpl¡miento.

49.11 Prop¡ciar la capacitación de los trabajadores de conformidad Qon las necesidades
operativas de PROINVERSION y normativa vigente.

49.12 Proporcionar a cada trabajador una copia del contrato elaborado entre las partes,
boletas de pago mensuales, entre otros.

cApfTULo v : DEREcHos, oBLtcActoNES E tNcoMpATtBtLtDADES DEL
TRABAJADOR

Articulo 50'.-
Son derechos de los trabajadores, que emergen del contrato de trabajo establecido con
PROINVERSION, los siguientes:

50.1 Ser tratados con d¡gnidad, ¡gualdad y justicia.
50.2 Percibir la retribuc¡ón por sus servicios, así como los demás benefic¡os que

establezca la legislación vigente.
50.3 Que se les proporcionen los elementos y condiciones que resulten necesarios

para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
50.4 Gozar anualmente de vacacioñes, de acuerdo a la legislación vigente.
50.5 Gozar el descanso semanal remunerado.
50.6 Hacer uso de permisos y de licenc¡as por causas justificadas, observando las

ngrmas corespond¡entes.
50.7 Tener la oportunidad de ser promovido de acuerdo con su capacidad,

competencia y mérito.
50.8 La libre asoc¡ación con fines culturales, deportivos, asistenciales o cualquier otro

fin lfc¡to
50.9 Acceder a los beneficios que PROINVERSIÓN otorgue a los trabajadores.
50.10 Plantear, por conducto regular, sus sugerencias o reclamos.
50.11 La reserva de la información que pudiera afectar su intimidad, contenida en la

carpeta personal, a fin que la m¡sma no pueda ser conocida fuera del ámbito de la
relación de trabajo, salvo mandato judicial o administrativo, de acuerdo a lo
establecido en la Ley No 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y su Reglamento.

50.12 Gozat de un día de licencia con goce de haber por motivo de onomástico, que
será otorgado el mismo día del onomástico o en los casos en que coincida con
dias no laborables se otorgará en el día útil siguiente ó arferior.

Artículo 51".-
Las sigu¡entes son obl¡gac¡ones de los trabajadores de PROINVERSIÓN:

5'1.'1 Conocer y cumplir el RlT, normas y procedimientos internos, así como acatar las
disposiciones, órdenes e instrucciones impart¡das por sus super¡ores y las que se
deriven de la relacióñ leborá|.

51.2 Conocer y cumplir la Ley del Código de Etica de la Función Pública, Ley N" 278'15,
el Reglamento de la Ley del Cód¡go de Etica de la Función Pública, Decreto
Supremo N" 033-2005-PCM y el Cód¡go de Etica de PROINVERSIÓN.

51.3 Prestar servicios de forma exclusiva durante la jornada de trabajo. La labor
docente, podrá ser ejercida fuera de la jornada de trabajo.
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51.4 Respetar el principio de autor¡dad y los niveles jerárquicos. En este sent¡do, debe
cumplir con las órdenes e instrucciones ¡mpart¡das por sus superiores jerárquicos
relativas al desempeño de labores, salvo los supuestos de arbitrariedad o
ilegalidad manifiestas.

51.5 Realizar con ef¡ciencia y dedicac¡ón las funcio¡es inherentes a su puesto de
trabajo, de acuerdo con la condición, jornada y área de labor.

51.6 Term¡nar las labores y act¡vidades asignadas dentro del plazo previsto por cada
jefe.

51.7 Participar en com¡siones de servic¡o por el tiempo que se requiera, fuera y dentro
del pais.

51.8 Asistir puntualmente a sus labores, registrando personalmente su asistencia,
cumpliendo con los horarios y turnos asignados.

51.9 Guardar respeto y considerac¡ón a sus jefes y compañeros de trabajo mediante un
trato correcto y cordial.

51.10 Tratar cortésmente a todas las personas con las que tuviera que alternar por las
funciones que desempeña.

51.'11 Portar en lugar visible y adecuado el documento de identificación proporc¡onado
por PROINVERSIÓN durante su permanenc¡a en el centro de trabajo.

51.12 Someterse de manera obl¡gator¡a a los exámenes médicos, ps¡cológicos y
controles de salud que determine PRO¡NVERSIÓN.

51.13 Cumplir con las dispos¡ciones de seguridad, así como colaborar con la

conservación de la hig¡ene en el centro de trabajo.
51 .14 Prestar auxilio en el momento que se le requiera, en s¡tuaciones de caso fortuito o

de rueza mayor, que hagan peligrar la integr¡dad del personal y de los bienes de
PROINVERSIÓN.

51.15 Cumplir con las normas de seguridad informática y obligaciones referidas al uso
de internet, software y correo electrón¡co que se imparten en PROINVERSIÓN.

51.16 Cu¡dar y usar de manera adecuada los ambientes y las herramientas que
proporciona PROINVERSION, así como los b¡enes que se encuentren en su
cuslodia y no hac€r uso ¡ndebido de los mismos en beneficio propio o de terceros.

51.17 Guardar reserva sobre los asuntos propios de PROINVERSION, absteniéndose
de proporc¡onar información, sucesos o datos que conociese en el ejercicio de sus
funciones, sin la autorizac¡ón correspondiente. Los trabajadores deberán devolver
a PROINVERSIÓN, al momento de concluir su vinculo laboral, cualquier
documento, información técnica o de otra indole que haya sido puesta a su
d¡sposición para el cumpl¡miento de sus funciones.

5'1 .18 No hacer valer su cond¡c¡ón de servidor para obtener ventajas de cu-alquier indole
ante terceros, ni atribuirse la representación de PROINVERSION sin estar
premunido de ella.

51.19 No concurrir al centro de trabajo en estado de embr¡aguez o ba,o la influencia de

51.20
sustanc¡as estupefacientes.
No incurrir en actos que se configuren hostigamiento sexual, independienlemente
si es oomet¡do por quien ejerza autoridad sobre eltrabajador o si es cometido por
un trabajador, cualqu¡era fuera la ubicac¡ón de la víctima del hostigamiento en la
estructura jerárqu¡ca de PROINVERSIÓN.

1.21 Comun¡car por escrito al Área de Personal sobre cualquier var¡ación de sus datos
personales, familiares, estado civ¡|, cambio de domicilio y otros, con la finalidad de
mantener actual¡zadas las fichas personales. Para todo efecto se tomará en
cuenta la última información suministrada por el trabajador.

51.22 Concwti/- al centro de trabajo en vestimenta formal. Los d¡as viernes el pers
podrá vestir de manera casual, no estando permitido el uso de ropa depo
shorts, jeans rasgados ni zapat¡llas.

Páqina l4 de 27

Av. Enrique CanavalMoreyra No 150, Plso g, Sañ,sidro,
w$,vv.proiñversion,gob.pe

Lima Telt: (511) 200-1200



w@M@ffi
"Decen¡o de las Personas con D¡scapac¡dad en el Peru"

"Año de le Consolidac¡ón del Ma¡ de Grau"

51.23 Las demás obligaciones que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su
función.

Añículo 52".-
Los trabajadores de PROII\¡VERSIÓN ño pueden percibir del Estado más de una
compen§ación económica, remunerac¡ón, retribución, emolumento o cualqu¡er t¡po de
ingreso. Es ¡ncompatible la percepción simultánea de d¡chos ¡ngresos con la pensión por
servicios prestados al Estado. Las únicas excepciones las constituyen la función docente
y la percepción de dietas por participación en uno de los d¡rectorios de las ent¡dades o
empresas públ¡cas.

Articulo 53'..
Los trabajadores de PROINVERSIÓN tienen los siguientes impedimentos respecto de las
empresás o ¡nstituc¡ones privadas comprend¡das en el ámbito de su función:
53.1 Prestar servicios en estas bajo cualquier modalidad.
53.2 Aceptar representaciones remuneradas.
53.3 Formar parte del Directorio.
53.4 Adquirir d¡recta o ind¡rectamente acciones o participaciones de estas, de sus

subsid¡ar¡as o las que pudiera tener vinculación económica.
53.5 Celebrar contratos civ¡les o mercantiles con estas.
53.6 lntervenir como abogados, apoderados, asesores, patroc¡nadores, peritos o árbitros

de particulares en los procesos que tengan pendientes con la misma repartición del
Estado en la cual prestan sus serv¡cios, mientras ejercen el cargo o cumple el
encargo conferido; salvo en causa propia, de su cónyuge, padres o hijos menores.
Los impedimentos subs¡st¡rán permanentemente respecto de aquellas causas o

asuntos específlcos en los que hubieren participado directamente.

Los impedimentos se extienden hasta un año posterior al cese o a la culm¡nac¡ón de los
servic¡os prestado bajo cualquier modal¡dad contactual, sea por renuncia, cese,
destitución o despido, vencimiento del plazo del contralo o resolución contractual.

CAPÍTULO VIII: REMUNERACIONES

Articulo 54o.-
Corresponde a PROINVERSIÓN establecer la polít¡ca de remuneraciones, así como el
cuadro de Asignac¡ón dé Personal y Reglamento de organización y Funciones, de
acuerdo con sus necesidades.

Arlículo 55o,-
Las bon¡ficaciones, asignaciones, aguiñaldos y gratificaciones se harán efectivas en los
montos y en la oportunidad de pago establecidos en las normas legales o convenios
vigentes.

CAPíTULO IX: MOVIMIENTO DE PERSONAL

Art¡culo 56'.-
Es derecho exclusivo de PROINVERSIÓN organizar, coordinar y controlar la movil¡dad
el desplazamiento del personal de acuerdo a las necesidades de la entidad.
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Articulo 57"..
Los trabajadores podrán ser propuestos por las jefaturas corespondientes en
coord¡nación con la Oficina de Adm¡nistración, para reemplazar temporalmenté á ótrós
trabajadores de acuerdo con las normas internas de PROINVERSION, en los casos de
enfermedad, vacaciones, accidentes u otros motivos que así lo justifiquen.

Articulo 58'.-
El traslado o reubicac¡ón por necesidades del servic¡o, sea temporal o def¡nitivo, es
facultad de PROINVERSIÓN, s¡empre y cuando sea dentro de la c¡udad en donde esté
prestando serv¡cios el trabajador, lo que no generará incremento de categoría, n¡vel
remunerat¡vo o beneficios adic¡onales.

Artlculo 59'.-
PROINVERSIÓN podrá trasladar o reubicar defin¡tivamente a su personal por
necesidades del servicio en c¡udad d¡st¡nta a donde se encuentra prestando servicios,
observando la normat¡va legalvigente. La autorización se hará mediante Resolución de la
D¡rección Ejecutiva, donde se especificará el monto a as¡gnar por concepto de viáticos y
gastos de traslado.

CAPíTULO X: MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artlculo 60'.-
PROINVERSIÓN, en virtud a sus atribuciones, está facultada a mantener la disciplina en
el trabajo, con la finalldad que la organizac¡ón logre un clima laboral favorable para
garantizar sus objetivos.

Artículo 6, ".-
Las sanciones disc¡plinarias, salvo la destitución, tienen por f¡nalidad enmendar la
conducta laboral del trabajador. Todas las sanciones d¡sciplinar¡as, debidamente
documentadas con sus antecedentes, deberán constar en el legajo personal del
trabajador.

Artículo 62'.-
El procedimiento administrat¡vo disciplinario podrá or¡g¡narse de oficio o por una
denuncia. Para todo efecto, se tomará en cuenta la fecha en la que la Ofic¡na de
Administración toma conocimiento de la falta.

Cualquier persona que cons¡dere que un trabajador de PROINVERSIÓN ha incunido en
una conducta que teñga las caracterÍst¡cas de falta d¡sc¡pl¡nar¡a, debe informarlo de
manera verbal o escr¡ta ante la Seoretaría Técn¡ca de los Órganos lnstructores del
Proced¡miento Admin¡strat¡vo Disciplinario de PRoINVERSIÓN. La denuncia debe
expresar claramenle los hechos y adjuntar las pruebas pertinentes, de ser el caso.

En los casos en que la denuncia se presente de forma verbal, esta se debe canal¡zar de
acuerdo al formato establecido en el Anexo N" 02 de la Oirectiva N' 004-2015-
PRoINVERSIÓN, D¡rectiva para la Gestión y Atenc¡ón de Denuncias por Presuntos Actos
de Corrupción. El denunciante, en ningún caso es parte del procedimiento admin¡strativo
d¡sc¡pl¡nar¡o, sino es un colaborador de la admin¡stración pública.

Artículo 63'.-
Son cons¡deradas faltas disciplinarias sujetas a sanción las siguientesi
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El incumplimiento de las disposiciones legales vigentes y las normas
institucionáles.
La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores
relacionadas con sus labores.
El incurrir en acto de v¡olencia, grave indiscipl¡na o faltamiento de palabra en
agravio de su superior del personal jerárqu¡co y de los compañeros de trabajo.
La negl¡genc¡a en el desempeño de las func¡ones.
El impedir el funcionamiento del servicio públ¡co.
La utilización o disposición de los bienes de la ent¡dad públ¡ca en benefic¡o propio
o de tercero§.
La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo la ¡nfluencia de drogas
o sustanc¡as estupefacientes.
Elabuso de autorldad, lá prevaricación o el uso de la función con fines de lucro.
El causar del¡beradamente daños materiales en los looales, ¡nstalac¡ones, obras,
maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad de la
entidad o en poses¡ón de ésta.
Las ausencias injustificadas por más de tres (3) días consecutjvos o por más de
cinco (5) días no consecutivos en un período de treinta (39) dias calendario, o
más de quince (15) dias no consecutivos en un perlodo de ciento ochenta dias
(180) calendario.

63.'1 1 El hostigamiento sexual o psicológico cometido por quien ejeEa autoridad sobre el
servidor c¡vil, asi como el comet¡do por un servidor civil, cualquiera sea la
ubicación de la victima del hostigamienio en la estructura jerárquica de Ia ent¡dad
pública.

63.12 Realizar actividades de proselitismo politico durante la jornada de trabajo, o a
través del uso de sus func¡ones o de recursos de la entidad pública.

63.13 Discriminación por razón de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición
económ¡ca o cualquier otra índole.

63.14 EI incumpl¡miento injustificado del horario y la jornada de trabajo.
63.15 La afectación del pr¡ncipio de mérito en el acceso y la progres¡én en el servic¡o

civil.
63.'16 Actuar o ¡nflu¡r en otros servidores para obtener un benefic¡o propio o beneficio

obligatorio conforme a las normas de la materia. No están comprendidas las
licencias concedidas por razones personales.

63.19 ¡ncurir en actos que atenten contra la l¡bertad sindical.
63.20 lncurrir en actos de nepotismo conforme a lo previsto en las normas sobre la

materia.
63.21 Agredir verbal o fisicamente al ciudadano usuario de los servic¡os a cargo de la

entidad.
63.22 Usar la func¡ón con fines de lucro personal, constituyéndose en agravante el cobro

por los servicios gratuitos que br¡nde el Estado a poblaciones vulnerables.
63.23 No observar el deber de guardar conf¡dencaal¡dad sobre la información privilegiada

o relevante a la que haya accedido por el carácter o naturaleza de su función o de
lo servicios que brindan; y, la sustracción o utilización no autorizada de
documentos de PROINVERSION.

63.24 lmpedir el acceso al centro de trabajo del servidor civil que decida no ejercér su
derecho a la huelga.
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63.25 lncunir en actos de negligencia en el manejo y mantenim¡ento de equipos y
tecnología que impliquen la afectación de los servicios que brinda la entidad.

63.26 Dedicarse durante la jornada de trabajo a actividades particulares o ajenas a las
funciones encomendadas, s¡n autorización, así como utilizar los recursos de la
enlidad 6on finés personales o part¡culares.

63.27 Promover dentro de los locales institucionales reuniones ajenas al desarrollo
propio de las labores, salvo que cuente con autorización de los Jefes de Oflc¡na o
D¡rectores.

63.28 La apropiación consumada o frustrada de bienes o servicios del empleador o que
se encuentren bajo su custod¡a, asícomo la retención o utilización indebida de log
mismos, en benef¡cio propio o de terceros, con prescindencia de 3u valor.

63.29 La entrega de ¡nformación falsa con la intención de causar perju¡cio u obtener una
ventaja.

63.30 Operar equipos o maneiar vehiculos sin autor¡zación.
63.31 Difundir o prestar declaraciones públicas que dañen la imagen de

PROINVERSION o la honorabil¡dad de sus trabajadores, cualquiera sea el medio
por el que éstas se realicen.

63.32 Obtener o procurar ventajas indebidas, para si o para otros, mediante el uso de su
cargo, influencia o apa encia de influencia-

63.33 No concurrir al puesto de trabajo inmediatamente después de registrar su ingreso
o al terminar el tiempo establecido para refrigerio; asimismo, abandonar sus
labores deniro de la jornada de trabajo sin autor¡zac¡ón.

63.34 Todo acto discrjminatorio a un trabajador realo supuestamente VIH positivo.
63.35 La inobseNancia de los artículos 11, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2,48 numerales 4 y 7,

49, 55, 12, 91.2, 143.1,143.2, 146, 153.4, 174.1,182.4, 188.4,233.3 y 239 de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, asi como lo previsto
en la Ley N" 27815.

Articulo 64'.-
PRoINVERSIÓN establece cuatro clases de sanciones disciplinarias para los casos de
infraccién de normas ¡nternas o de la legislac¡ón v¡gente, a saber:
64.1 Amonestaciónverbal
64.2 Amonestaciónescrita
64.3 Suspensión de labores sin goce de haber de 01 a 365 dias.
64.4 Deetitución.

Artículo 65".-
El orden de las faltas a que se refiere al arliculo anterior, si b¡en establece una

segu¡rse esa m¡smagraduación de severidad, de ningún modo signmca que tenga que
progresión al momento de hacer uso de la facultad disciplinaria.

La sanción apl¡cable será proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la
existencia de las condiciones siguientes:

65.1 Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente proteg¡dos
por el E6tado.

65.2 El grado de jerarquía y especialidad de¡ serv¡dor civil que comete
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su
conocerlas y aprec¡arlas debidamente.

65.3 La participación de uno o más serv¡dores en la comisión de la falta o faltas.
65.4 El benefic¡o ilicitamente obtenido, de serel caso.
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65.5 Perjuicio a los intereses generales o a los bienes juridicamente protegidos por el
Estado.

65.6 Ocultar la comisión de la falta o impedir que se descubra.
65.7 Las circunstanc¡as en que se cornete la ¡nfracción.
65.8 La concurrencia de varias faltas
65.9 La reincidenc¡a en la comisión de la falta.
65.10 La continuidad en la comisión de la falta.

Articulo 66'.-
El Secretar¡o Técnico es el encargado de precalificar las presuntas faltas emitiendo el
informe correspondiente, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación
y administrar los respect¡vos arch¡vos. Asimismo es el encargado de apoyar a las
autor¡dades del Procedimiento Admin¡strativo D¡sciplinario.

El procedimiento administrativo disciplinario consta de 2 etapas;

Etapa instructiva: Se inicia con la notificación al trabajador de la comunicación que
determina el ¡nic¡o del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo discipl¡nario, brindándole un plazo de
cinco (05) días hábiles para presentar su descargo, plazo que puede ser prorrogado.

Vencido el plazo, el órgano instructor llevará a cabo el anális¡s e ¡ndagac¡ones necesarios
para determinar la existencia de responsabilidad imputada al trabajador, en un plazo
máximo de quince (15) días hábiles

Etapa sancionadora: Recibido el informe del órgano instructor, el órgano sanc¡onador
debe pronunc¡arse sobre la com¡sión de la infracc¡ón imputada altrabajador, dentro de los
diez (10) hábiles siguientes-

En todo caso, entre el inicio del procedimiento admin¡strativo disciplinario y la notificación
de la comunicación que impone sanción o determina el archivamiento del procedimienlo,
no puede transcurrir un plazo mayor a un (01) año calendario.

Artículo 57o.-
La amonestacién verbal será ¡mpuesta por el Jefe lnmediato en forma personal y
reservedá.

En el caso de la amonestación escrita, el Jefe lnmediato instruye y sanciona, y el Jefe de
Admin¡strac¡ón oficiáliza diche sanción.

En el caso de la suspensión sin goce de remuneraciones, que se aplica hasta por un
máx¡mo de 365 días calendario, el Jefe lnmediato es el órgano instructor y quien propone
su duración; mientras que el Jefe de Administración es el órgano sancionador y qu¡en
oficializa dicha sanción.

En el caso de la dest¡tución, el Jefe de Administración es el órgano ¡nstructor y el Titular
de la Entidad es el órgano sancionador y quien of¡cializa la sanción.

Articulo 68',-
Constituyen supuestos que eximen de responsab¡l¡dad admin¡strat¡va disc¡plinar¡a y,
tanto, determinan la impos¡bilidad de apl¡car la sanción correspondiente al trabajador,
siguientes:
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68.1 La incapacidad mental del trabajador, debidamente comprobada por la autoridad
compefente,

68.2 El caso fortuito o fueza mayor, debidamente comprobados.
68.3 El ejerc¡cio de un deber legal, función, cargo o comisión encomendada.
68.4 El error inducido por la Adm¡nistración, a través de un acto o disposición confusa o

ilegal.
68.5 La actuac¡ón funcional en caso de catástrofe o desastres, naturales o inducidos,

que hubieran determ¡nado Ia necesidad de ejecutar acciones inmediatas e
ind¡spensables para evitar o superar la ¡nm¡nente afectac¡ón de intereses
generales como la v¡da, la salud, el orden público, etc.

68.6 La actuac¡ón funcional en privilegio de intereses superiores de ca¡ácter soc¡al, o
relac¡onados a la salud u orden público, cuando, en casos diferentes a catástiofes
o desastres naturales o ¡nducidos, se hubiera requer¡do la adopción de acciones
inmediatas para superar o evitar su ¡nm¡nente afectación.

Articulo 69".-
La inhabil¡tación para el ejerc¡cio de la función pública hasta por cinco (5) años es la
sanción principal solo para los ex servidores civiles, entend¡éndose a ellos como los
serv¡doreE que no pre§tan serv¡cios para ninguna entidad del estado.

En los casos de destituc¡ón, una vez que esta sanción quede firme o se haya agotado la
vía adminiskativa, el servidor civilquedará automáticamente inhabilitado para el ejercioio
de la func¡ón públ¡ca por un plazo de cinco (5) años calendario,

Artículo 70".-
Los trabajadores deberán firmar copia del documento mediante el cual se les notifica la
sanción. En caso de negarse, se dejará constancia de ello, debiendo firmar un fedatario
de PROINVERSIÓN. A falta del fedatario, se podrá ut¡l¡zar la vía notarial.

Artlculo 71".-
La sanc¡ón laboral es ¡ndependiente de las acc¡ones civiles y penales que pudieran surgir
del acto que or¡g¡na la falta.

CAPíTULO XI: ATENCION DE RECLAMOS

Artículo 72'.-
Los reclamos de los trabajadores, refer¡dos a problemas labora¡es, se deberán efectuar
según el proced¡miento y canales establecidos mediante Directivas. As¡mi8mo, la
atención de estos deberá ser oportuna y dentro de plazos razonables.

Artículq 73".-
El Secretario General programará y realizatá reun¡ones per¡ódicas con los Jefes y
Directores de cada área, con el fin de cgnocer y tratar las condic¡ones en que se
desenvuelven las relac¡ones laborales entre PROINVERSION y sus trabajadores.

CAPíTULO XII: GAPACITACION Y DESARROLLO

Articulo 7¿'..
PROINVERSIÓN elabora programas de capacitación y desarrollo de acuerdo con
neces¡dades, los que estarán sujetos a las normas intemas y demás disposiciones.
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Artículo 75',-
El Plan Anual de Capacitac¡ón será aprobado mediante Resolución de D¡rección
Ejecutiva durante el primer mes de cada año.

Articulo 76'.-
Es obligatoria la asistencia y part¡cipación de todos los trabajadores inscritos por
PROINVERSIÓN en los cursos o programas de capacitación. En caso de ¡nas¡stencia
injustificada o desaprobac¡ón, el trabajador podrá ser sanc¡onado y, según sea el caso,
deberá asum¡r los costos correspondientes.

CAP|TULO XIII: BIENESTAR SOCIAL

Articulo 77'.-
PROINVERSIÓN, a través del Area de Personal, establecerá políticas de b¡enestar social
que permitan elevar la calidad de vida de los trabajadores. Asimismo, se brindará apoyo
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, para las prestac¡ones as¡stenciales del
trabajador.

Artfculo 78".-
El Area de Personal promoverá y desarrollará diferentes actividades de recraación,
cultura y deportes en las que participen los trabajadores y sus familiares.

CAP¡TULO XIV: SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL

Artículo 79'.-
PROINVERSIÓN, en cumpl¡mienlo de la legislación laboralvigente, adoptará medidas de
seguridad, salud e higiene ocupac¡onal a ,¡n de preservar la vida y salud de sus
trabajadores.

Asimismo, PROINVERSIÓN mantendrá un botiquin equipado con medicinas e
instrumentos de primeros auxilios.

En los casos en que un trabajador observe que otro neces¡ta primeros aux¡lios o atención
méd¡ca, deberá acompañarlo al tóp¡co, con la finalidad de que sea atendido
correctamente por un profes¡onal en §alud.

A¡tículo 80'.-
Los trabajadores están obl¡gados a cumplk con las medidas de segur¡dad, salud e hig¡ene
ocupacional estableoidas en las disposicjones v¡gentes, por tanto, quienes las infrinjan
están sujetos a sanc¡ón adm¡nistrativa o pecun¡aria por los perjuic¡os ocasionádos a la
salud e integr¡dad de los trabajadores o a los activos de PROINVERSIÓN.

Artículo 81".-
PROINVERSIÓN proporcionará a sus trabajadores los implementos de protección
personal los que serán de uso obligator¡o, para prevenir accidentes de trabajo o
en{ermedades ocupacionales, de acuerdo con las labores que real¡zan.

Artículo 82".-
Los accidentes de trabajo que produzcan daños personales o materiales, por leves
sean, deben ser informados de inmediato alArea de Personal.
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Articulo 83".-
Los trabajadores están obligados a asist¡r a charlas y práct¡cas de prevención de
accidentes, evacuac¡ón en caso de sismos, incend¡os, casos de emergencia o primeros
auxilios que PROINVERSIÓN, organ¡ce con la final¡dad de preparar al personal para
casos de emergencia.

CAPÍTULO XV: VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA

Articulo 84'.-
PROINVERSIÓN adoptará las med¡das necesarias para la segur¡dad interna, y e¡
trabajador está obligado a cumplirlas, debiendo prestar la colaboración y respeto al
personal designado para talf¡n.

Artículo 85".-
Es obligación de los trabajadores declarar y mostrar al personal encargado del servicio de
vigilancia y seguridad los paquetes, bolsos o malet¡nes que lleven consigo, tanto al
ingreso como á la salida de las instalaciones de PROINVERSIÓN, así como perm¡tir la
inspecc¡ón del vehículo que ut¡l¡cen.

Artículo 86'.-
Los bienes de PROINVERSIÓN no pueden
de las instalaciones de PROINVERSIÓN,
Administración.

ser trasladados de un área a otra ni retirados
sin la autorización escrita de la Oficina de

CAPíTULO XVII EXTINCIÓN DEL CONTRATO OE TRABAJO

Articulo 87".-
El contrato de trabajo se ext¡ngue por los s¡gu¡entes mot¡vos:

87.1 Fallecimientodeltrabajador.
87.2 Renuncia.
87.3 La terminación de la obra o servicio, el cumplim¡ento de la condic¡ón resolutoria o

el vencimiento del plazo de los contratos.
87.4 El mutuo d¡senso enlre el trabajador y el empleador.
87.5 La inval¡dez absoluta permanente.
87.6 La jub¡lación.
87.7 El despido.
87.8 EI cese colectivo por causa objet¡va, autorizado por la autoridad competente.
87.9 Otros que puedan establecerse por ley.

Según la naturaleza del hecho que ponga f¡n a la relación laboral, se aplicarán las
dispos¡ciones legales o convencionales que se encuentren vigentes.

En la terminación de la relac¡ón laboral cesan defln¡tivamente tanto las obligaciones a
cargo del trabajador como las de PROINVERSIÓN.

Artlculo 88".-
Todo trabajador que sea trasladado a otra área o cese debe presentar un informe f¡nal de
activ¡dades ante el Jefe de su Unidad Orgán¡ca. Asimismo, el trabajador deberá devol
todos los implementos, út¡les, viáticos por liquidar y demás otorgados para el dese
de sus func¡ones o con ocas¡ón de ellas. Para ello el trabajador deberá p
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formato de entrega de cargo (Anexo N" 0'l)a la Oficina de Admin¡strac¡ón, deb¡damente
suscrito por los encargados de las áreas, quien dará su conformidad a través del Jefe de
Personal.

CAP|TULO XVIII ACOSO Y HOSTIGAMTENTO SEXUAL

Art¡culo 89',-
Se entiende por hostigamiento sexual tfpico o chantaje sexual aquella conducta fís¡ca o
verbal re¡terada de naturaleza sexual o sexista no deseada o rechazada, realjzada por
una o más persgnas que se aprovechan de una posición de autoridad o jerarquia o
cualquier otra s¡tuación ventajosa, en contra de otra u otras personas, quieñes rechazan
estas conductas por considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos
fundamentales.

As¡mismo, el hostigamiento sexual ambiental cons¡ste en la conducta fisica o verbal
reiterada de carácter sexual o sex¡sta de una o más personas hacia otras con
prescindencia de jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o
análogo, creando un cl¡ma de intim¡dac¡ón, hum¡llácón u host¡lidad.

Artículo 90'.-
El hostigamiento sexual puede manifestarse por medio de las conductas siguientesi
90.1 Promesa implicita o expresa a la víct¡ma de un trato preferente o beneficioso

respecto a su situación actual o futura a camb¡o de favores sexuales.
90.2 Amenazas mediante las cuales se exija en forma implfc¡ta o explícita una conducta

no deseada por la víctima, que atente o agravie su dignidad.
90.3 Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sex¡sta (escrilo o verbal),

insinuaclones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibic¡ón a
través de cualquier med¡o de imágenes de contenido sexual, que resulten
insoportables, hostiles, humillantes u ofensivas para la víctima.

90.4 Acercamientos corporale§, roces, tocamientos u otras conductas fisicas de
naturaleza sexual que resulten ofens¡vas y no deseadas por la victima.

90.5 Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en este artículo.

Artículo 91".-
Ninguna persona que haya denunciado ser victima de hostigamiento sexual o haya
comparecido como testigo de las partes, podrá sufrir, por ello, perjuicio personal alguno en
su empleo. Asimismo, qu¡en haya denunciado hostígam¡ento sexual falso, podrá inéurrir,
cuando así se t¡pifique, en cualquiera de la6 conductas propias de la difamación, la ¡njuria o
la calumn¡a, según el Cód¡go Penal.

Articulo 92'-.
El empleador se compromete a brindar información al personal sobre temas de prevención
delAcoso y Host¡gamiento Sexual en el centro de trabajo.

Artículo 93".-
Conforme a lo eslablec¡do en el artículo 8' de Ia Ley N' 27942, el kabajador podrál

93.1 Accionar el cese de host¡l¡dad, conforme el proced¡miento establecido en el artículo
siguiente.

93.2 Ex¡g¡r el pago de una indemnizac¡ón dando por
conforme al artículo 35'del Texto Unico Ordenado del

.:.

terminado el contrato de trabajo,
Decreto Legislativo No 728, Ley
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Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,
s¡empre que no esté de acuerdo con el resultado del cese de hostilidad.

Sin perjuic¡o de ello, el host¡gador puede ser sancionado, §egún la gravedad de los
hechos, con amonestación, suspens¡ón o desp¡do.

Artículo 94'.-
El procedimiento para la denuncia de estos casos seguirá ¡as sigu¡entes pautas:

94.1 La queja deberá ser presentada por la vídima o por un tercero ante el Area de
Personal. En caso que la queja sea contra el Jefe de Personal, la queja deberá
¡nterponerse ante el Jefe de la Ofic¡na de Administración.

94.2 El *ea encargada correrá traslado de la queja al presunto host¡gador máximo
dentro del tercer día útil de presentada, quien tendrá c¡nco días útiles para
presentar sus descargos por escrito, adjuntando las pruebas que considere
oportunas.

94.3 La autor¡dad competente corre.á traslado de la contestación al quejoso y deberá
poner en conocimiento de ambas partes todos los documentos que se presenten.

94.4 La autoridad competente cuenta con diez (10) días hábiles para realizar las
investigaciones que considere necesarias a fin de determ¡nar la com¡sión del acto
de hostigamiento sexual.

94.5 El jefe de la Oficina de Admin¡stración podrá imponer medidas cautelares durante el
tiempo que dure el procedim¡ento, las que incluyen medidas de protección para la
víct¡ma, de conform¡qad con elarticulo 7.2 del D.S. Nro.010-2003- MINDES.

94.6 La autoridad competente contará con cinco (5) dfas hábiles para emit¡r una
comunicación motivada que ponga fin al procedimiento interno-

94.7 En caso §9 determine la existencia del acto de host¡gamiento sexual, las sanciones
apl¡cables dependerán de la gravedad, debiéndose tener presente lo estipulado en
el artículo 62 del presente.

94.8 En caso la queja recaiga sobre la autoridad de mayor ierarquía, el procedimiento
interno no resulta apl¡cable, teniendo el trabajador el derecho a interponer una
demanda por cese de host¡l¡dad, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 35 literal
a) del Decreto Legislativo No 728.

CAPíTULO XVIII: MEDIDAS FRENTE AL VIH Y SIDA

Artículo 95",-
El Area de Personal pondrá a disposición de todo el personal información sobre VIH y
SIDA, con elfin de educar al personal en el conocimiento de la citada enfermedadi y asi
mismo evitar su contag¡o y la discriminación en el lugar de trábajo.

Artículo 96".-
PROINVERSIÓN no exige bajo n¡nguna condición la prueba del VIH o la exhibición del
resultado de ésta durante la relac¡ón laboral o como requisito para continuar en eltrabai
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Artfculo 97'..
PROINVERSIÓN brindará asesoría y asistencia permanente a través del Area de
Personal, quien guiará al trabajador que haya desarrollado el SIDA durante su relación
laboral, para que sol¡cite y obtenga la pensión de invalidez ante la ONP o AFP en la cual
se encuentre afiliado el trabajador al momento del suceso.

Artículo 98'.-
PROINVERSIÓN declara que no promueve ni fomenta activ¡dades discrim¡natorias entre
sus empleados, contra las personas portadoras o presuntamente portadoras de VIH y
SIDA. Pero sien caso estas se presentarán, el trabajador afectado deberá exponer dicha
s¡tuación mediante una queja formal por escrito ante la Oficina de Administración de
manera inmediata para la respectiva sanción laboral que esta falta genera como parte de
los procedimientos de PROINVERSION.

CAPITULO XIX: MEDIDAS FRENTE AL CONSUMO DE TABACO

Artículo 99'.-
Se encuentra completamente proh¡bido fumar dentro de las instalaciones de
PROINVERSIÓN, así como en los vehículos de PROINVERSIÓN.

Los trabajadores que tomen conoc¡miento del incumplim¡ento de lo dispuesto en el
párrafo precedente, deberán denunciar este hecho de forma verbal (util¡zando el formato
establec¡do en el Anexo N'02 de la Directiva N'004-2015-PROINVERSION) o escrita
ante la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del Proced¡miento Administrativo
Disciplinario de PROINVERSIÓN o ante el Jefe de Personal.

Artículo 100",-
ElArea de Personal pondrá a dispos¡ción de todo el personal información sobre el pel¡gro
del consumo de Tabaco, con elf¡n de educar al personal sobre su toxic¡dad, así como las
enfermedades que se pueden contraer por su consumo.

cAPITULO XX: MEDIDAS PARA EL USO DEL LACfARIO INSTITUCIONAL

Articulo l0'l ".-
PROINVERSIÓN se compromete
condiciones, tomando las medidas
comodidad, accesibilidad, h¡g¡ene,
requiera su uso.

Artículó 102'.-
PROINVERSIÓN, a través del Área de Personal promoverá el uso del lactario

la lactancia materna.;institucional y d¡fundirá los beneficios de

Artículo '103'.-
Las trabajadoras que utilicen el lactario institucional deberán mantenerlo en óptimas
condiciones, en los casos en que adviertan alguna s¡tuación que ponga en peligro la
higiene, sa¡ubridad o comod¡dad del lactario o la pívacidad y dignidad de sus usuarias
deberán comunicarlo alArea de Personal.

Artículo 104".-
lactar¡o lnst¡tucional

a mantener el lactario institucional en ópt¡mas
necesaÍas que garanticen la seguridad, privacidad,
dign¡dad y salud integral de las trabajadores que

no debiendo exced
Las trabajadoras de PROINVERSION que requ¡eran el uso del
podrán utilizarlo en la frecuencia y oportunidad que sea necesario,
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el máximo de y t hora y 30 m¡nutos acumulados por día, debiendo registrar su uso en el
regislro de usuarias del servicio del laotario implementado por la entidad.

Los jefes inmediatos de las trabajadoras usuarias del lactario deben brindar las
fac¡l¡dades que sean necesarias para el uso oportuno y adecuado del lactario
¡nstitucional.

Elgoce delpermiso por lactancia materna es independiente deltiempo de uso del lactario
¡nst¡tucional.

cApíTULo xxt: RELActoNES LABoRALES y FoMENTo DE LA ARMoNia EN EL
TRABAJO

Artículo 105".-
PROINVERSIÓN y sus trabajadores deben propic¡ar un clima de armonia en el centro
laboral, basado en el respeto, la colaboración mutua y en los beneficios que
PRoINVERSIÓN ofrece a sus trabajadores mediante las actividades de bienestar social.

Artícu¡o 106',-
PRoINVERSIÓN procurará que el personal desarrolle su trabajo en las mejores
cond¡ciones posibles, especialmente de segur¡dad, ¡luminación, h¡giene y limpieza.

Articulo 107'.-
PROINVERSIÓN desanollará el acercam¡ento entre los trabajadores, fomentando y
apoyando actividades socia¡es, culturales, deportivas y/o recreat¡vas.

OISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-
Las dispos¡ciones del presente reglamento son aplicables a los trabajadorés bajo el
régimen labqral de Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios en tanto no se opongan
expresamente a lo dispuesto en la normativa sobre dicha materia.

Segunda.-
En todos los casos que no se encuentren expresamente previstos por el presente
Reglamento y las dispos¡ciones laborales vigentes, se aplicará, en lo pertinente, la
Constitución Política, el Código Civil, asi como otras normas apl¡cables.

Tersera.-
PROINVERSIÓN se reserva el derecho de dictar las normas administrativas y
disposiciones complementarias que juzgue conven¡entes para la correcta aplicación del
texto y el espíritu del presente Reglamento.

Cuarta.-
Los plazos establec¡dos en el presente reglamento se entenderán como otorgados en
días calendarios, excepto se establezca expresamente lo contrar¡o o la normativa así lo
determine.

Qu¡nta.-
El presente Reglamento quedará aprobado a part¡r de la fecha de su presentac¡ón ante
Autoridad Administrat¡va de Trabajo.
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